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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Resolución Directorol

N 0002-2024-MINEM/DGAAE

Lima, 9 de enero de 2024

Visto, el Registro N’ 3636196 del 4 de enero de 2024 presentado por Engie Energía Perú SA. (en adelante,
el Titular) mediante el cual solicitó el desistimiento del procedimiento de evaluación de la Modificación
de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Intipampa”, iniciado mediante Registro N’ 3624703
del 12 de diciembre de 2023; y, el Informe N’ 0008-2024-MINEM/DGAAE-DGAE deIs de enero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 91 deI Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Energía y Minas, aprobado con Decreto Supremo N’ 031-2007-EM y sus modificatorias, la
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE), tiene entre sus
funciones, el expedir autos y resoluciones directorales en el ámbito de su competencia;

Que, las normas especiales que regulan las actividades del Subsector Electricidad no establecen un
régimen particular en lo que respecta a las solicitudes de desistimiento presentadas por los Titulares de
los proyectos de inversión; por lo que, corresponde la aplicación de las disposiciones establecidas en el
Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444- Ley dei Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N’ 004-2019-JUS (en adelante, Ley del Procedimiento Administrativo General);

li’t

1
Que, en el artículo 200 de la Ley del Procedimiento Administrativo General se regula la figura del
desistimiento del procedimiento, el cual tiene como consecuencia la culminación del procedimiento
iniciado, pero no impide que posteriormente el Titular del proyecto pueda presentar una nueva solicitud;
en caso el desistimiento sea de la pretensión, este impedirá promover otro procedimiento por el mismo
objeto y causa;

Que, asimismo, el citado artículo indica que el desistimiento podrá plantearse por cualquier medio que
permita su constancia, señalando su contenido, alcance y tipo de desistimiento. En caso no se precise que
el desistimiento es del procedimiento o pretensión, se entenderá que es del procedimiento en curso;

Que, adicionalmente, el referido artículo señala que, el desistimiento se puede realizar en cualquier
momento antes de que se notifique la resolución final que agote la vía administrativa;

Que, conforme lo señala el numeral 126.2 del artículo 126 de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, para el desistimiento del procedimiento, es requerido poder especial indicando expresamente
el o los actos para los cuales fue conferido;

Que, el numeral 197.1 del artículo 197 de la Ley del Procedimiento Administrativo General señala que
pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto, el silencio
administrativo positivo, el silencio administrativo negativo en el caso aquese refiere el párrafo 199.4 del
articulo 199, el desistimiento, la declaración de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia
de conciliación o transacción extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedimiento y la
prestación efectiva de lo pedido a conformidad del administrado en caso de petición graciable;



Que, mediante Registro N’ 3624703 del 12 de diciembre de 2023, el Titular presentó a la DGAAE, la
solicitud de evaluación de la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, MOlA)
del proyecto “Intipampa’ (en adelante, el Proyecto). Sin embargo, mediante Registro N’ 3636196 del 4
de enero de 2024, el Titular soilcitó el desistimiento del procedimiento de evaluación de la MDIA del
Proyecto;

Que, mediante Informe N’ 0008-2024-MINEM/DGAAE-DGAE del 9 de enero de 2024, se concluyó que la
solicitud de desistimiento del procedimiento de evaluación de la MDIA del Proyecto, se encuentra
enmarcada dentro de los supuestos establecidos en el artículo 200 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General; por lo que, corresponde aceptar el desistimiento y declarar concluido el
procedimiento de evaluación de dicha solicitud;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N’ 031-2007-MEM y sus modificatorias, el Texto
Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto
Supremo N’ 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del procedimiento de evaluación de la Modificación de la
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Intipampa”; y, en consecuencia, DECLARAR CONCLUIDO
el procedimiento de evaluación de dicha solicitud iniciada mediante Registro N’ 3624703 del 12 de
diciembre de 2023, de acuerdo a los fundamentos y conclusiones detallados en el InformeN’ 0008-2024-
MINEM/DGAAE-DGAE del 9 de enero de 2024, el cual se adjunta como anexo a la presente resolución
directoral.

Artículo 2.- Remitir la presente resolución directoral y el informe que lo sustenta a Engie Energía Perú
S.A. para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 3.- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente resolución directoral
y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentren a disposición del público en general.

Regístrese y comuníquese,

ng.
Director General s Ambientales de Electricidad
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INFORME NG 0008-2024-MINEM/DGAAE-DGAE

Juan Orlando Cossio Williams
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad

Informe de desistimiento de la presentación de la Modificación de la Declaración de
mpacto Ambiental del proyecto lntipampa”, presentado por Engie Energia Perú

SA.

Registro N’ 3624703
(3636196)

Lima, 9 de enero de 2024

Nos dirigimos a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Con Registro N’ 3624703 del 12 de diciembre de 2023, Engie Energía Perú SA. (en adelante, el Titular),
presentó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE) del
Ministerio de Energía y Minas (en adelante, Minem), la Modificación de la Declaración de Impacto
Ambiental (en adelante, MDIA) del proyecto “Intipampa” (en adelante, el Proyecto), para su respectiva
evaluación.

2. Mediante Registro M 3636196 del 4 de enero de 2024, el Titular solicitó el desistimiento del
procedimiento de evaluación de la MOlA del Proyecto.

3. Las normas especiales que regulan las actividades del subsector Electricidad no establecen un régimen
particular en lo que respecta a las solicitudes de desistimiento presentadas por los Titulares de los
proyectos de inversión; por lo que, corresponde la aplicación de las disposiciones establecidas en el Texto
Único Ordenado de la Ley M 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto
Supremo N’ 004-2019-JUS (en adelante, Ley del Procedimiento Administrativo General).

4. En el artículo 200 de ley del Procedimiento Administrativo General1 se regula la figura del desistimiento
del procedimiento, el cual tiene como consecuencia la culminación del procedimiento iniciado, pero no
impide que posteriormente el Titular del proyecto pueda presentar una nueva solicitud. En caso el

Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N’
oo4-zolg-JuS
“Artículo 200.- Desistimiento de procedimiento o de lo pretensión
200i El desistimiento del procedimiento imaorroró lo culminación del mismo, pera no impedirá Que postericsrni ente vuelvo o pionteorse
iquol pretensión en orco procedimiento.
200.2 El desistimiento de lo pretensión impedirá promover otra prccedimienro por el mismo objeto y causo.

200-3 El desistimiento solo afectará a quienes lo hubieren formulada.
200.4 El dtsistimier,lo podrá hacerse por cuo1quier medio que parniito su constancioy señolondo su contenido y alcance Pete sedolorse
expresamente si se troto de un desistimiento de la pretensión a del procedimiento. Si na se preciso, se considero que se trato de u,,
desistimie,sto del procedimiento.
200.5 Eldesistimientose puede reolizoren cuolquiei momento antes dequese notifique lo resolución finolque oqote lo vio administrativo
200.6 Lo outoiidad aceptará de plano el desistimiento y declarará concluido el procedimiento, sol yo que, hobiéndose apersonado ene)
mismos rerceras interesados, instasen éstos su continuación en el plaza de diez días desde que Jurian salificadas del desistimiento (..j”.

Página 1 de 3 Av. Las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perúwww -mine m .gob . pe
T: 5111 411 1100
Email: webmaster@minem.gob.pe

II. ANÁLISIS



causa.

III. CONCLUSIÓN
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desistimiento sea de la pretensión, este impedIrá promover otro procedimiento por el mismo objeto y

5. Asimismo, el citado articulo indica que el desistimiento podrá plantearse por cualquier medio que permita
su constancia, señalando su contenido, alcance y tipo de desistimiento. En caso no se precise que el
desistimiento es del procedimiento o pretensión, se entenderá que es del procedimiento en curso

6. En el presente caso, mediante Registro N’ 3624703 del 12 de diciembre de 2023, el Titular solicitó la
evaluación de la MDIA del Proyecto. Sin embargo, con Registro N’ 3636196 del 4 de enero de 2024, el
Titular manifestó su voluntad de desistirse del procedimiento de evaluación de la MDIA del Proyecto.

7. cabe señalar que, el apoderado del Titular, señor Luciano Guffanti; y la apoderada, la señora Gilda
Spallarossa, cuentan con las facultades1 suficientes de representación3 para efectuar el desistimiento
solicitado4.

8. En ese sentido, corresponde a la DGAAE aceptar el desistimiento solicitado por el Titular; y, en
consecuencia, declarar concluido el procedimiento de evaluación de la MOlA del Proyecto, iniciado
mediante Registro N’ 3624703.

9. De acuerdo a los argumentos expuestos, la solicitud de desistimiento del procedimiento de evaluación de
la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Intipampa”, presentado mediante
Registro N’ 3624703 del 12 de diciembre de 2023, cumple con los supuestos previstos en el articulo 200
de la Ley del Procedimiento Administrativo General; por lo que, corresponde aceptar el mismo y declarar
concluido el procedimiento.

IV. RECOMENOACIONES

10. Se recomienda aceptar el desistimiento y declarar concluido el procedimiento de evaluación de la
Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Intipampa”, presentado por Engie
Energia Perú SA.

11. Remitir copia del presente informe, asi como la resolución directoral a emitirse a Engie Energía Perú SA.,
para su conocimiento y fines correspondientes.

ti T’Liar o’esentó e: certtcado 0ev ge”,ra de ode’ a través oe Registro W 3598181.

Texto Unico Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N’
004’2019’JUS
“Articulo 64.’ Representación de personas jurídicas
Los oersonoa ju,:dicoa pueden ftster’.’enir en el oracedimiento o rroves de sus representoites ieqoies. quIenes octüon premunidos de los
res perneas poderes.”

Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo N’ 004’ZOlB’JUS
“,4rriculo 126.’ Representación del administrado

126.2 Poro el desistimiento de lo prerensidn o del procedimiento, ocogerse o los formas de terminación convenr,onol del
procedimiento o, poro el cobro de dinero, es requerido poder esper ial indicando expresomenre el o los actos poro los cuales fue
confcrido. (...)“.
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12. Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente informe, así como a resolución
directoral correspondiente, a fin de que se encuentren a disposición del público en general.

Elaborado por:

Abog. ieoniaÇauri Malpica

CAL N” 92434

Mínisterio
de Energía y Minas

vicçministerip
de Electricidad

Dirección General de
Asuntos Ambientales
de Electricidad

Visto el informe que antecede y estando conforme con el mismo, cúmplase con remitir a la Dirección General de
Asuntos Ambientales de Electricidad para el trámite correspondiente.

Abog.
Directora

isquez
Electricidad (d.t.)
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